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RESUMEN 

 

La presente investigación analiza la relación entre la recaudación 

tributaria y las rentas de trabajo en los asesores de venta de las 

empresas de telecomunicaciones de Juliaca, Puno, durante el año 

2024. El objetivo principal fue determinar cómo se relacionan ambas 

variables y sus dimensiones: obligaciones tributarias, capacidad 

contributiva y rentas laborales de cuarta y quinta categoría. El estudio 

empleó un enfoque cuantitativo, de tipo básico y nivel correlacional, 

con un diseño no experimental y transversal. Se aplicó un cuestionario 

a una muestra de 60 asesores de venta, y los datos fueron procesados 

mediante estadística descriptiva y la prueba no paramétrica Rho de 

Spearman. Los resultados evidenciaron niveles predominantemente 

deficientes tanto en la recaudación tributaria como en las rentas de 

trabajo, lo cual refleja importantes brechas en el conocimiento y 

cumplimiento tributario. Asimismo, se identificó una relación posit iva y 

significativa entre la recaudación tributaria y las rentas de trabajo (ρ = 

0,354; p = 0,006), así como entre las obligaciones tributarias y las 

rentas de trabajo (ρ = 0,278; p = 0,032), y entre la capacidad 

contributiva y las rentas de trabajo (ρ = 0,341; p = 0,008).  Se concluye 

que el fortalecimiento del conocimiento tributario es determinante para 

mejorar el cumplimiento de las rentas laborales y contribuir a una 

recaudación más eficiente. Estos resultados resaltan la necesidad de 

implementar programas de capacitación y orientación tributaria 

dirigidos a los asesores de venta del sector. 

 

Palabras claves: Recaudación, tributo, renta, obligación, capacidad 

contributiva 
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ABSTRACT 

 

This research analyzes the relationship between tax collection and 

labor income among sales advisors at telecommunications companies 

in Juliaca, Puno, during the year 2024. The main objective was to 

determine how both variables and their dimensions are related: tax 

obligations, tax capacity, and fourth and fifth category labor income. 

The study used a basic, correlational quantitative approach with a non-

experimental, cross-sectional design. A questionnaire was 

administered to a sample of 60 sales advisors, and the data were 

processed using descriptive statistics and Spearman's nonparametric 

Rho test. The results showed predominantly deficient levels in both tax 

collection and labor income, reflecting significant gaps in tax 

knowledge and compliance. Likewise, a positive and significant 

relationship was identified between tax collection and labor income (ρ 

= 0.354; p = 0.006), as well as between tax obligations and labor 

income (ρ = 0.278; p = 0.032), and between tax capacity and labor 

income (ρ = 0.341; p = 0.008). It is concluded that strengthening tax 

knowledge is crucial to improving compliance with income tax 

obligations and contributing to more efficient tax collection. These 

results highlight the need to implement tax training and guidance 

programs aimed at sales advisors in the sector. 

 

Keywords: Tax collection, tax, income, obligation, ability to pay 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La presente investigación aborda la recaudación tributaria y rentas de 

trabajo de los asesores de ventas de las empresas de telecomunicaciones 

Juliaca, Puno 2024, retratando el mecanismo de la tributación y 

recaudación de impuestos de los trabajadores dependientes e 

independientes por los ingresos obtenidos por su trabajo. 

A las ganancias obtenidas por los trabajadores independientes y 

dependientes, se les denominan rentas de trabajo, conformada por rentas 

de cuarta categoría y rentas de quinta categoría, en la investigación se 

pretende dar a conocer cómo influye el conocimiento de estas rentas por 

parte de los trabajadores del sector de telecomunicaciones, y por 

consecuencia comprender si realizan un correcto manejo de sus tributos y 

pagos de impuesto, para una eficaz recaudación tributaria. 

Por ello, la apropiada determinación de las rentas de trabajo es 

fundamental, ya que, se procura que los generadores de esta renta 

contribuyan acorde a la realidad económica, y por consecuencia se pueda 

estipular el correcto pago del impuesto, sin consecuencias de multas o 

infracciones que pueden ser desfavorables para el contribuyente. 

De este modo, el presente estudio está divido en capítulos, que empiezan 

con el capítulo; I Introducción en el cual se presenta la parte introductoria 

del contexto de la investigación, el capítulo II Planteamiento del problema 

en el cual se definirá la situación que requiere ser estudiada, así como la 

descripción del problema y las preguntas de investigación, en el capítulo III 

se aborda el marco teórico en el cual se encuentra todos los antecedentes, 

bases teóricas y conceptos para darle mayor énfasis a la investigación, 

siguiendo con el capítulo IV Metodología donde se desarrollará el tipo y 

nivel de investigación, el diseño de la investigación; así como la hipótesis 

general y específica, la identificación de variables, matriz de 

operacionalización de variables, población y muestra, las técnicas 

continuando con el capítulo V donde se presenta el cronograma de 

actividades el cual muestra el avance, seguidamente el capítulo VI 

expondrá el Presupuesto que se gestiona para el proyecto y finalmente el 
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capítulo VII Referencias bibliográficas con la lista completa de las fuentes 

que se consultaron y se citaron. 

 

 

La autora 
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

2.1. Descripción del problema 

De acuerdo con el informe mundial sobre salarios 2024-2025 

presentado por la Organización Internacional del Trabajo, al 

examinar el empleo formal con el empleo informal, los datos 

obtenidos mostraron que, en la mayoría de los países con economía 

más prospera, el empleo formal es superior de la distribución de 

ingresos laborales. En cambio, en casi todos los países con una 

economía un tanto desfavorable, la inmensa mayoría de los 

trabajadores independientes tienen ocupaciones informales, con una 

inferior distribución de ingresos laborales. (OIT, 2024) 

Esto se atribuye a que las relaciones entre los trabajadores y las 

entidades económicas en las que laboran son complejas y 

cambiantes, en dimensiones como los costos laborales, los 

acuerdos laborales, las formas de ocupación, el grado de autonomía 

de los trabajadores en la toma de decisiones. (Gammarano et al., 

2025) 

En el Perú 7 de cada 10 trabajadores se encuentran en la 

informalidad. Esto significa que no acceden a los beneficios 

laborales que por derecho les corresponde. Esto trae la menor 

productividad de los trabajadores en comparación con otros países, 

dificultad para acceder a financiamiento, así también la reducción en 

la recaudación tributaria. En comparación con Chile, donde la tasa 

de informalidad es en promedio el 30%, se calcula que un trabajador 

produce el doble que un trabajador peruano. Esto se debe en gran 

parte a la formalidad en el empleo, las empresas y los trabajadores 

tienen más herramientas, estabilidad y oportunidad para crecer. En 

el Perú, la informalidad está especialmente en pequeños negocios 

que no cuentan con ingresos necesarios para invertir y expandirse. 

Ante la falta de empleo formal, la mayoría de los trabajadores 

recurren a empleos ocasionales, pequeños trabajos informales que 

les permiten subsistir, pero que no generan ingresos suficientes o 
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estabilidad económica. Esta es una de las consecuencias más 

visibles de un mercado laboral marcado por la informalidad y la baja 

productividad. (Herrera, 2025)  

En nuestra ciudad de Juliaca en los últimos años se tuvo un 

crecimiento de empresas en el sector de telecomunicaciones, por 

ende, estas requieren personal para el área de ventas, al realizar las 

debidas contrataciones de personal, muchos de los asesores 

desconocen la determinación de la recaudación tributaria que 

conlleva estar dentro de las rentas de trabajo.  

Es por ello por lo que en esta investigación se pretende demostrar la 

relación entre la recaudación tributaria y las rentas de trabajo de los 

asesores de venta de las empresas de telecomunicaciones, Juliaca, 

Puno, 2024 y con esto demostrar si los asesores tienen el 

conocimiento de la recaudación tributaria, así también si cuentan con 

el debido conocimiento de las rentas de trabajo y que esto conlleva 

a realizar sus pagos y declaraciones de tributos de ser 

correspondiente 

 

2.2. Pregunta de investigación general 

¿En qué medida la recaudación tributaria se relaciona con las 

rentas de trabajo de los asesores de venta de las empresas de 

telecomunicaciones, Juliaca, Puno, 2024? 

 

2.3. Preguntas de investigación específicas 

P.E.1:  

¿Cómo se relaciona las obligaciones tributarias con las rentas de 

trabajo de los asesores de venta de las empresas de 

telecomunicaciones, Juliaca, Puno, 2024? 

 

P.E.2:  

¿De qué manera se relaciona la capacidad contributiva con las 

rentas de trabajo de los asesores de venta de las empresas de 

telecomunicaciones, Juliaca, Puno, 2024? 
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2.4. Objetivo General 

Evaluar la relación entre la recaudación tributaria y las rentas de 

trabajo de los asesores de venta de las empresas de 

telecomunicaciones, Juliaca, Puno, 2024 

 

2.5. Objetivos específicos.  

O.E.1:  

Analizar la relación entre las obligaciones tributarias y las rentas de 

trabajo de los asesores de venta de las empresas de 

telecomunicaciones, Juliaca, Puno, 2024 

 

O.E.2:  

Determinar la relación entre la capacidad contributiva y las rentas de 

trabajo de los asesores de venta de las empresas de 

telecomunicaciones, Juliaca, Puno, 2024 

 

2.6. Justificación e Importancia 

Justificación 

La recaudación tributaria, analizada con amplitud en diferentes 

unidades de estudio en el Perú, sin embargo, en la región Puno, los 

estudios son limitados, con relación a las rentas de trabajo en el 

sector económico de las empresas de telecomunicaciones. Es por 

ello que se planteó realizar el presente trabajo de investigación, 

puesto que se busca la relación que tiene la recaudación tributaria 

con las rentas de trabajo. 

 

Importancia 

La presente investigación partió en la necesidad de medir la 

recaudación tributaria y rentas de trabajo, de esta forma sustentar la 

necesidad de la importancia del conocimiento de la forma de tributar 

de las personas generadoras de rentas de trabajo ya sean 

dependientes e independientes y con ello llegar a una correcta 
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tributación, evitando así las multas declaraciones fuera de plazo 

entre otros factores que afectan la recaudación tributaria.   

La investigación se realizó al observar un bajo nivel de conocimiento 

de las obligaciones tributarias de los colaboradores de empresas de 

telecomunicaciones sobre las rentas de trabajo, ya que ellos son en 

su gran mayoría generadores de rentas de trabajo por el tipo de 

funciones que cumplen dentro de este tipo de empresas, por ello con 

la presente investigación se pretende corroborar la hipótesis 

planteada y así llegar a los resultados y con los datos obtenidos 

concluir si nuestro supuesto es aceptable y dar las conclusiones y 

recomendaciones respectivas. 

2.7. Alcances y limitaciones 

Alcances 

La investigación aporta evidencia empírica sobre la relación entre la 

recaudación tributaria y las rentas de trabajo en los asesores de 

venta del sector de telecomunicaciones en Juliaca, Puno, durante el 

año 2024. El estudio permite comprender el nivel de conocimiento 

tributario de este grupo laboral, así como identificar las dimensiones 

específicas —obligaciones tributarias y capacidad contributiva— que 

influyen en la determinación adecuada de las rentas laborales. 

Además, los resultados constituyen una base sólida para futuras 

intervenciones de capacitación tributaria y para la formulación de 

estrategias orientadas a fortalecer el cumplimiento fiscal. 

Metodológicamente, el estudio ofrece información cuantitativa válida 

y confiable, obtenida mediante un instrumento estructurado y 

análisis estadístico correlacional, lo cual contribuye al desarrollo de 

nuevas investigaciones en el ámbito tributario.  

 

Limitaciones 

Una primera limitación se refiere al tamaño de la muestra (60 

asesores) que, si bien es representativa del sector evaluado, 

restringe la generalización de los resultados a otras ciudades o 

sectores laborales. Asimismo, la investigación se basa en datos auto 



  

19 

 

declarados mediante cuestionario, lo cual podría estar influenciado 

por sesgos de percepción o desconocimiento por parte de los 

participantes. Otra limitación es la naturaleza transversal del estudio, 

que impide establecer relaciones causales entre las variables. 

Finalmente, no se incluyeron variables contextuales como nivel 

educativo, antigüedad laboral o antecedentes formativos en materia 

tributaria, las cuales podrían influir en la comprensión y cumplimiento 

de las obligaciones fiscales. 
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III. MARCO TEÓRICO 

 

3.1. Antecedentes 

Al revisar las fuentes físicas y virtuales se ha podido ubicar 

trabajos que guardan relación indirecta con cada una de las 

variables, siendo estos valiosos aportes: 

 

Internacionales 

Navas et al. (2022) nos describen el efecto de la recaudación 

tributaria para la educación en el Ecuador por la emergencia del 

covid-19 en 2020, por lo cual el tipo de investigación fue 

descriptiva, con enfoque cuantitativo y cualitativo, y como 

instrumentos se utilizó la encuesta, entrevistas y la observación 

directa; para el análisis de los datos se empleó la estadística 

descriptiva donde se analizó la recaudación tributaria de los 

periodos fiscales 2019 y 2020 por tipo de impuesto. Como 

consecuencia, se dio un decrecimiento del 13% en la 

recaudación, así como también la insuficiencia presupuestaria, 

incumplimiento de los planes y programas por falta de recursos. 

 

Nacionales 

Bravo y Huamancaja (2025) donde su objetivo general fue 

determinar de qué manera los gastos deducibles del impuesto a 

la renta del trabajo impactan en la capacidad contributiva en el 

Perú, en la cual se utilizó enfoque cuantitativo, de tipo aplicado, 

y diseño no experimental transversal; con una población de 

700,134 contribuyentes y tomando de muestra a 100 

contribuyentes, la técnica  utilizada fue la encuesta y el 

instrumento el cuestionario, utilizando para el análisis de datos 

las herramientas informáticas como el estadístico SPSS y Excel, 

concluyendo así, que muestran el malestar  los contribuyentes 

que se ven afectados de manera directa y negativamente con el 

actual sistema de deducciones que no refleja la realidad y con 
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una mayoría de 70.29% estaría de acuerdo con el cambio de 

deducciones sobre la base de gastos variables gastos reales. 

 

Murrieta (2024) con el objetivo general de determinar la 

diferencia que existe en el pago de impuestos de rentas de quinta 

categoría con empresas de tercera categoría en el Perú, 2022. 

Con el nivel de investigación descriptiva, correlacional no 

experimental; la población la conformaron 30 personas, con el 

orden; 8 docentes de la Unap, y 7 médicos del hospital de Iquitos, 

8 empresarios de Mype tributario y 7 empresarios del régimen 

general, la muestra fue seleccionada en forma no aleatoria y por 

conveniencia, y está constituida por toda la población. La técnica 

utilizada fue las entrevistas, el instrumento fue el cuestionario de 

25 preguntas, en la estadística se utilizó la media, desviación 

estándar y la varianza para cuantificar la dispersión o variabilidad 

de un conjunto de datos con respecto a su medio. Llegando a la 

conclusión de que existe diferencia en el pago de impuestos de 

quinta categoría con empresas de tercera categoría en el Perú, 

2022. 

 

Quiroz (2023) en su estudio su objetivo general fue demostrar la 

forma en que la evasión tributaria influye en la recaudación del 

impuesto a la renta de cuarta categoría, Huaura, 2022. El tipo de 

investigación fue básica y nivel descriptivo correlacional. La 

población estuvo conformada por 165,163 contribuyentes afectos 

a rentas de cuarta categoría y la muestra fue de 383 

contribuyentes, se les aplicó la técnica del cuestionario de 30 

preguntas, estructurándolas de acuerdo con el grado de 

satisfacción de la escala de Likert. Para contrastar la hipótesis 

formulada se utilizó la prueba de correlación estadística R de 

Spearman. La principal conclusión es que existe una relación 

muy significativa entre las variables evasión tributaria y 

recaudación del impuesto a la renta de cuarta categoría Huaura, 
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2022 (rs = 0.859, p=0.000), es decir que, si se desea optimizar la 

recaudación por rentas de cuarta categoría, es fundamental 

contrarrestar los factores que generan la evasión; la complejidad 

normativa y la informalidad tributaria. 

 

Balvin (2023) el objetivo general de su estudio fue identificar los 

argumentos que justifican regular el tratamiento de las 

deducciones de las rentas personales de cuarta categoría en el 

ordenamiento jurídico tributario. Con el tipo de investigación 

básica y diseño no experimental, los instrumentos que se 

utilizaron fueron la guía de análisis documental y guía de 

entrevista, se aplicó la triangulación de datos para el 

procesamiento y análisis de los datos. La población la conformo 

200 abogados, la muestra fue no probabilística a elección del 

investigador, llegando a la conclusión de que al regular el 

tratamiento de las deducciones de las rentas personales de 

cuarta categoría en el ordenamiento jurídico tributario, serán 

beneficiadas por las deducciones fijadas en la ley. 

 

Delgado (2024) en su investigación su objetivo general fue 

determinar la relación entre la cultura tributaria y las obligaciones 

tributarias de rentas de cuarta categoría en los trabajadores 

independientes de la empresa genera ingenieros S.A.C., 2023; 

el tipo de investigación fue básica, de nivel descriptiva – 

correlacional, de diseño no experimental - transversal, en la 

investigación se utilizó el método deductivo y analítico-sintético. 

La población y muestra la conformo 35 trabajadores de la 

empresa Genera Ingenieros S.A.C., en consecuencia, en la 

recolección de datos se utilizó la técnica de la encuesta y como 

instrumento el cuestionario. Concluyendo que los trabajadores 

independientes tienen baja educación tributaria, normativa, legal 

peor aún, baja conciencia tributaria. Por ende, la gran mayoría 

no cumple con sus obligaciones tributarias. Esto es probado con 
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las pruebas estadísticas de la significancia bilateral que es 0.000 

< 0.05, el coeficiente de correlación Pearson que es igual a 0.983 

y los niveles de conocimientos bajos de cultura tributaria y las 

obligaciones tributarias. 

 

Morachimo (2023) en su investigación planteo su objetivo 

general, explicar en qué forma el Impuesto a la renta tiene 

relación con los ingresos de quinta categoría en los trabajadores 

en la corte superior de justicia Huánuco 2022. El tipo de 

investigación empleada fue aplicada, con enfoque cuantitativo, 

nivel correlacional, el diseño es no experimental, tipo 

transeccional, la población conformada por 654 trabajadores de 

la corte superior de justica de Huánuco y la muestra abarcó a 100 

trabajadores. Se aplico la técnica de la encuesta y como 

instrumento el cuestionario, concluyendo en que el impuesto a la 

renta se relaciona con los ingresos de quinta categoría en la corte 

superior de justicia Huánuco 2022. La hipótesis planteada, se 

verifico con el Coeficiente Rho siendo 0,497 y de acuerdo con la 

estimación de la correlación de Spearman, existe una correlación 

positiva débil. El nivel de significancia es 0,000 de significación 

bilateral, tanto en el impuesto a la renta como en los ingresos de 

quinta categoría; ello, significó rechazar la hipótesis nula y 

aceptar la hipótesis alternativa, debido a que hay relación entre 

las variables. 

 

Zapata (2022) en su trabajo de investigación se planteó como 

objetivo general el determinar si el comportamiento tributario del 

perceptor de rentas del trabajo permite la evasión tributaria del 

IGV e Impuesto a la renta en la MYPES de Lima en el año 2021, 

el tipo de investigación empleada fue descriptiva de campo, de 

diseño no experimental transversal, y para la recolección de 

datos se empleó encuesta, se tomó como instrumento el 

cuestionario. La población la conformo 5´113,500, con una 
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muestra de 396 ciudadanos. Los resultados demostraron que la 

actitud de no exigir comprobantes de pago por el consumo de 

bienes y servicios gravados, constituyen el principal factor que 

genera la evasión tributaria de IGV e impuesto a la renta. 

 

De la Cruz (2024) desarrollo en su tesis como objetivo general 

determinar la incidencia de los gastos deducibles adicionales de 

3 UIT de los contribuyentes en el impuesto a la renta de quinta 

Categoría 2023. La investigación es de tipo básica y de nivel 

descriptivo, considerando como población objeto de la 

investigación a 40 contribuyentes de la empresa distribución y 

comercialización de soluciones para la construcción perceptores 

de renta de trabajo, el instrumento que se utilizo fue el 

cuestionario. Se obtuvo como resultado que el nivel de 

conocimiento que tienen los contribuyentes acerca del impuesto 

a la renta de quinta categoría es de nivel medio así mismo que el 

nivel de conocimiento del beneficio de deducción de 3UIT 

adicionales que tienen incidencia en el cálculo de impuesto a la 

renta de 5ta es de nivel bajo debido a que muchos no lo aplican. 

Se llegó a la conclusión, que los gastos adicionales de 3UIT 

inciden de manera positiva en el cálculo del impuesto a la renta 

de quinta categoría. 

 

Giron y Ruiz (2022) en su trabajo de investigación se propuso 

como objetivo general el determinar la relación del gasto no 

deducible de recibo por honorarios y los reparos tributarios en la 

empresa Corporación Rio Mantaro S.A.C. Huancayo 2020, el 

enfoque utilizado fue el cuantitativo, y el tipo de investigación 

básica, nivel correlacional y diseño no experimental, 

concretamente transversal. La población la conformo 200 

trabajadores, la muestra no probabilística de 32 trabajadores, de 

los cuales se obtuvieron datos bajo la técnica de la encuesta y se 

utilizó como instrumento el cuestionario, con una escala de Likert; 
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se realizó la prueba estadística de Rho de Spearman 

corroborando la hipótesis planteada, teniendo como  conclusión 

que existe relación directa y significativa entre el gasto no 

deducible de recibo por honorarios y los reparos tributarios en la 

empresa Corporación Rio Mantaro S.A.C. Huancayo 2020, ya 

que el p-valor calculado fue 0,005 y el índice Rho de Spearman 

fue 0,890. 

 

Bocanegra y Brenis (2024) se plantearon como objetivo general 

el determinar la relación que existe entre el cumplimiento 

tributario y la recaudación tributaria de los contribuyentes 

generadores de renta de cuarta categoría de la provincia de 

Chiclayo en el año 2022, con un tipo de investigación descriptivo 

correlacional, y diseño no experimental. Tomando como 

población a 188 052 contribuyentes de cuarta categoría activos 

de Chiclayo, obteniendo la muestra de 383 contribuyentes, 

aplicaron la técnica de la encuesta y el instrumento del 

cuestionario, no obstante, en la segunda variable se utilizó como 

instrumento la base de datos de SUNAT.  Empleando en la 

recolección de datos el SPSS obteniendo una fiabilidad aceptada 

de un 0.80, obteniendo como resultado que el 94.34% de los 

contribuyentes emite recibos por honorarios por su servicio y el 

5.66% no están obligados a emitir recibo por honorario por tener 

un cargo público, el 76.50% de los contribuyentes efectúa su 

declaración de renta de trabajo de acuerdo con el cronograma de 

SUNAT y el 63.2% realiza el pago de sus tributos 

correspondientes a la renta de trabajo. 

 

Roca (2024) con el objetivo de determinar la relación que existe 

entre la deducción de gastos de renta de cuarta categoría y 

capacidad contributiva en los profesionales contadores 

independientes de Ayacucho en el año 2022, el tipo de 

investigación fue básica de alcance correlacional, con enfoque 
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cuantitativo, utilizo el diseño no experimental, de corte 

transversal, por ende, la población la conformo 2,405 agremiados 

y su muestra fue 30 profesionales independientes con selección 

por conveniencia. Concluyendo así en que no existe relación 

entre la deducción de gastos de renta de cuarta categoría y 

capacidad contributiva en los profesionales contadores 

independientes de Ayacucho, 2022. Al ser el p-valor 0,924 ≥ 0,05 

por lo que se concluye H0. 

 

Canchumani y Romani (2024) en su estudio se planteó como 

objetivo general determinar la relación entre el conocimiento 

tributario y la renta de trabajo en docentes del Instituto Superior 

Tecnológico Público Santiago Antúnez de Mayolo Huancayo 

2021, la metodología utilizada fue deductivo, el tipo de 

investigación aplicada, nivel correlacional, diseño no 

experimental – transversal. Teniendo como población a 73 

docentes, obteniendo como muestra a 32 docentes, para la 

recolectaron de datos se utilizó la técnica de la encuesta y como 

instrumento el cuestionario en escala Likert; obtenida la 

información se procedió a realizar la prueba de hipótesis 

mediante la prueba no paramétrica Tau-b de Kendall, llegando a 

la conclusión de que, existe una relación entre el conocimiento 

tributario y las rentas de trabajo en docentes del Instituto Superior 

Tecnológico Público Santiago Antúnez de Mayolo Huancayo 

2021, con un p-valor = 0.000 siendo menor al 5% de chance de 

falla con un grado de fiabilidad del 95%. 

 

Locales o regionales 

Tipula (2024) en su tesis, tuvo como objetivo el analizar el efecto 

de la aplicación del principio de causalidad en la determinación 

del impuesto a la renta del trabajo en la provincia de Puno, la 

metodología que se empleó en su investigación fue de tipo básico 

y cuantitativo, la población de su estudio estuvo constituida por 
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121,537 contribuyentes de rentas de trabajo de la Provincia de 

Puno, en consecuencia su muestra estuvo conformada por 384 

contribuyentes, el instrumento que fue aplicado para la 

recolección de datos fue un cuestionario. Llegando a la 

conclusión que el empleo del principio de causalidad tiene efecto 

positivo en determinación del impuesto a la renta del trabajo, los 

resultados están aprobados mediante la prueba de hipótesis Chi 

Cuadrado donde se halló que el valor de significancia es menor 

a 0,005 (0,000 < 0,05), por consecuencia se rechazó la hipótesis 

nula y se reconoció la hipótesis alterna, concluyendo que más del 

97% de encuestados examinan estar de acuerdo con la 

deducción de gastos en educación, recreación, implementación 

y operativos. 

 

Alarcon (2022) se planteó como objeto principal fue identificar si 

la evasión tributaria tiene influencia en la recaudación del 

impuesto de renta de quinta categoría en las empresas del sector 

transporte de materiales de la ciudad de Arequipa, 2022. Con el 

tipo de investigación cuantitativo de diseño no experimental. La 

población la conformo 350 trabajadores, tomando como muestra 

a 132 trabajadores. Concluyendo así que la evasión tributaria 

tiene influencia en la recaudación del impuesto de renta de quinta 

categoría en las empresas del sector transporte de materiales de 

la ciudad de Arequipa, 2022. 

 

3.2. Bases Teóricas 

3.2.1. Recaudación tributaria 
Definición:  

La política tributaria enfatiza en la recaudación de impuestos 

directos, los cuales procuran el reparto equitativo, pues gravan a 

las rentas de personas naturales y jurídicas en función a sus 

ganancias; adverso a esto, si en la estructura tributaria existe 

mayor primacía de impuestos indirectos, el reparto seria desigual 

(Arias,2011). 
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Teorías relacionadas a la recaudación tributaria 

La recaudación tributaria es de suma relevancia en términos 

económicos, de manera en que se obtenga mayor recaudación, 

se tendrá una eficiente inversión pública a nivel nacional, y por 

consecuencia un superior desarrollo sostenible a nivel nacional. 

así mismo, que tanto el IGV como el impuesto a la renta producen 

rendimiento para acrecentar considerablemente la inversión 

pública (Manrique y Narváez,2020). 

 

Dimensiones.  

Obligaciones tributarias 

Aguayo (2014) es el deber de cumplir con la prestación, es el 

elemento primordial de la relación jurídico-tributario, es la 

relación entre el acreedor y deudor tributario, ya que tiene por 

finalidad el cumplimiento de la prestación tributaria. Cabe 

mencionar tres características: 

- Obligación ex lege, la obligación tributaria deriva de una 

normativa jurídica, y no se requiere la aprobación del 

contribuyente para que surja la obligación. 

- Obligación de derecho público, la obligación tributaria tiene 

administrador al estado sirviendo a la protección del interés 

general. 

- Obligación de dar, es satisfacer la prestación de manera 

definitiva. 

Elementos de la obligación tributaria 

Huamani (2013) considera a los siguientes elementos de la 

obligación tributaria: 

a. El sujeto activo: llamado también acreedor, es a quien se debe 

realizar la contribución tributaria. 

b. El sujeto pasivo: más conocido como el deudor tributario, el 

obligado a cumplir con la contribución tributaria. 

c. El objeto: es el cumplimiento de la contribución tributaria (p. 

212). 
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Obligaciones formales  

La obligación tributaria formal, denominada también accesoria, 

contiene diversos tipos de prestaciones de hacer inscribirse en 

los registros de la administración tributaria, llevar contabilidad, 

registrar las operaciones en los libros o registros contables, 

exhibir documentación requerida, proporcionar información 

completa en las declaraciones juradas, entre otros 

(Huamani,2013) 

 

Obligaciones sustanciales  

De Velasco (2021) consisten básicamente en pagar los 

impuestos asociados a un periodo de tiempo específico, ya sea 

por iniciativa propia o en respuesta a una presunción. La 

obligación sustancial se refiere al deber de pagar impuestos u 

otras contribuciones, se trata de algo por lo que el contribuyente 

está obligado por ley a entregar una cantidad específica de 

dinero a la Administración Tributaria a título de gravamen, una 

vez que el hecho ha sido constatado de forma fehaciente. La 

obligación tributaria sustancial, denominada también principal, 

consiste en pagar los tributos.  

 

Capacidad contributiva 

Bravo (2017) menciona que la capacidad contributiva es la 

capacidad económica que tiene un sujeto para pagar tributos, así 

también describe que esta es objetiva o absoluta, también 

llamándola como la capacidad económica real de un sujeto. 

 

Caliendo (2018) indica que el principio de capacidad contributiva 

es fundamental en la determinación de la objetividad fiscal, en la 

distribución de contribuciones y en la determinación de la base 

de la obligación tributaria. Este principio, que surge con 

fundamento en la idea de transparencia. 
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La capacidad contributiva se vincula con el principio de no 

expropiar; pues el recaudo tributario implica la existencia de 

dicha capacidad. En consecuencia, no debería suceder que un 

tributo tenga efectos confiscatorios si el legislador estimó con 

corrección la capacidad contributiva del individuo y estableció 

con equidad el monto de su cobranza (Sevillano,2019, p. 112). 

 

3.2.2. Rentas de trabajo 

Definición:  

Lahura (2016) define a aquellas que son provenientes del trabajo 

de las personas naturales las cuales tienen funciones que se 

desempeñan de manera dependiente e independiente que en el 

Perú se clasifican en retas de cuarta categoría y rentas de quinta 

categoría. 

Teorías relacionadas a las rentas de trabajo 

Pacherres & Castillo (2016) las rentas de trabajo gravan el 

impuesto resultante de personas naturales, sucesiones indivisas 

y sociedades conyugales las cuales decidieron tributar como tal, 

domiciliadas en el país.  

 

Ortiz (2022) nos indica que las rentas de trabajo son obtenidas 

por el resultado del trabajo de una persona, ingresos que se 

gravan con una renta, es importante distinguir que no todo 

ingreso es renta y que no toda renta es ingreso. Las teorías de 

renta nos aclaran que esta debe tener la condición de producto 

ya será proveniente de una fuente duradera y podrá obtenerse 

periódicamente, en términos simple la renta debe provenir de una 

fuente duradera. 

 

Dimensiones.  

Rentas de cuarta categoría 

Esta renta nace en función del desempeño personal de una 

profesión, arte, ciencia, oficio y por el ejercicio de regidor 
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municipal o consejero regional por las cuales se reciben una 

percepción económica, en estas rentas el trabajador debe emitir 

recibos por honorarios, además deben de abonar como pagos a 

cuenta mensuales del impuesto, siendo esta la tasa del 8% 

(Lahura,2016, p.6). 

 

Villazana y Tovalino (2016) describe a las rentas de trabajo como 

el resultado del trabajo elaborado de manera independiente, este 

se realiza por medio de un acuerdo civil, en el cual se presta un 

servicio a cambio de un pago. Por consecuencia la persona 

natural se responsabiliza por los resultados del trabajo, y que el 

servicio es personalísimo esto se refiera a que solo lo puede 

prestar dicha persona. (p.121). 

 

Retención  

Los sujetos que están obligados a retener, con carácter de pago 

a cuenta, retendrán a los sujetos de rentas de cuarta categoría el 

8% de sus rentas brutas que abonen (Villazana et al.,2016, 

p.133). 

De acuerdo con el Decreto Supremo N° 215-2066-EF, Articulo 2 

los supuestos en los que no se procederá a realizar la retención 

serán:  

a. Los recibos por honorarios que demuestren la cuantía que 

no sobrepase el importe de S/ 1,500 

b. El receptor de rentas de cuarta categoría que fue 

acreditado por la SUNAT a suspender sus retenciones y/o 

pagos a cuenta del Impuesto a la Renta, lo cual deberá 

acreditar con la suspensión de cuarta categoría emitida en 

SUNAT. 

Pagos a cuenta  

Las personas que obtengan rentas de cuarta categoría están 

obligados a realizar los pagos a cuenta por la renta generada, 

cuotas mensuales que se obtiene aplicando la tasa mensual 
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del 8% sobre la renta abonada, dentro del tiempo 

determinado según el último digito del RUC. Así también no 

se considerará esta retención siempre en cuando lo percibido 

no exceda el monto de S/ 1,500.00 (Villazana et al.,2016, 

p.131). 

 

Suspensión de los pagos a cuenta y retenciones 

De acuerdo con el Decreto Supremo N° 215-2066-EF, 

Articulo 5 la SUNAT faculta la suspensión de retenciones y/o 

pagos a cuenta en los siguientes supuestos: 

a. En el caso de los contribuyentes que inician 

actividades generadoras de rentas de cuarta categoría 

en el ejercicio gravable o en los dos (2) últimos meses 

del ejercicio gravable anterior, cuando los ingresos que 

éstos proyectan percibir en el ejercicio gravable por 

rentas de cuarta categoría o rentas de cuarta y quinta 

categorías no superen el importe que establezca la 

SUNAT para ese año. 

b. Para los contribuyentes que proyecten sus ingresos y 

determinen considerando las rentas de cuarta o las 

rentas de cuarta y quinta categorías, según 

corresponda, percibidas en los doce meses y estos no 

superen el monto establecido por SUNAT para así 

solicitar la suspensión. 

c. Si con posterioridad al otorgamiento de la autorización 

de suspensión de retenciones y/o pagos a cuenta, el 

contribuyente determinara alguna variación en sus 

ingresos que origine que el Impuesto retenido y/o los 

pagos a cuenta efectuados no llegaran a cubrir el 

Impuesto a la Renta por las rentas de cuarta categoría 

o de cuarta y quinta categorías que correspondiera por 

el ejercicio, el contribuyente deberá reiniciar los pagos 

a cuenta. 
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Tal como lo indica la RESOLUCION DE 

SUPERINTENDENCIA N.º 000270-2023/SUNAT, artículo 3 

establece los nuevos importes para la suspensión de efectuar 

pagos a cuenta respecto a las rentas de cuarta categoría para 

el ejercicio 2024. Los cuales son: 

a. Tratándose de ingresos de rentas de cuarta y quinta 

categoría que no superen en el mes el monto de S/ 

3755,00 mensuales y S/ 45 063,00 anuales. 

b. Tengan funciones de directores de empresas, 

síndicos, mandatarios, gestores de negocios, albaceas 

o similares y perciban rentas por dichas funciones y 

además otras rentas de cuarta y/o quinta categorías, y 

el total de tales rentas percibidas en el mes no supere 

el monto S/ 3004,00 mensuales y S/ 36 050,00 

anuales. 

Rentas de quinta categoría 

Abanto y Castillo (2019) definen a las rentas de quinta categoría 

a aquellas que se producen como consecuencia del trabajo en 

calidad de dependencia (subordinación), constituye renta para 

efectos del impuesto a la renta, por lo tanto, los ingresos 

obtenidos por prestación de servicios en relación de 

dependencia, como sueldos salarios gratificaciones 

participaciones de utilidades (p. 302). 

Villazana y Tovalino (2016) son producto del trabajo desarrollado 

de en relación de dependencia, también se puede señalar que 

cualquier concepto que obtenga el trabajador en virtud del 

vínculo laboral califica como rentas de quinta categoría (p. 146). 

Ingresos considerados 

De acuerdo con el artículo 34 de TUO de la Ley del impuesto a 

la renta y DECRETO SUPREMO N° 179-2004-EF, son rentas de 

quinta categoría las obtenidas por concepto de: 

- El trabajo personal prestado en relación de dependencia, 

incluidos cargos públicos, electivos o no, como sueldos, 
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salarios, asignaciones, emolumentos, primas, dietas, 

gratificaciones, bonificaciones, aguinaldos, comisiones, 

compensaciones en dinero o en especie, gastos de 

representación y, en general, toda retribución por 

servicios personales. 

- Rentas vitalicias y pensiones que tengan su origen en el 

trabajo personal, tales como jubilación, montepío e 

invalidez, y cualquier otro ingreso que tenga su origen en 

el trabajo personal. 

- Las participaciones de los trabajadores, ya sea que 

provengan de las asignaciones anuales o de cualquier 

otro beneficio otorgado en sustitución de las mismas. 

- Los ingresos provenientes de cooperativas de trabajo que 

perciban los socios. 

- Los ingresos obtenidos por el trabajo prestado en forma 

independiente con contratos de prestación de servicios 

normados por la legislación civil, cuando el servicio sea 

prestado en el lugar y horario designado por quien lo 

requiere y cuando el usuario proporcione los elementos 

de trabajo y asuma los gastos que la prestación del 

servicio demanda. 

- Los ingresos obtenidos por la prestación de servicios 

considerados dentro de la cuarta categoría, efectuados 

para un contratante con el cual se mantenga 

simultáneamente una relación laboral de dependencia. 

 

Tasas del impuesto 

Mediante la Ley N° 30296 se modificó el artículo 53 de la ley del 

impuesto a la renta a fin de establecer que el impuesto a la renta 

de personas naturales se determina aplicando la escala 

progresiva que se muestra a continuación: 
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TRAMO TASA 

HASTA 5 UIT 8% 

MAS DE 5 UIT HASTA 20 UIT 14% 

MAS DE 20 UIT HASTA 35 UIT 17% 

MAS DE 35 UIT HASTA 45 UIT 20% 

MAS DE 45 UIT 30% 

 

De este modo para el cálculo de las tasas, se considerará la UIT 

2024 S/5150 según el DECRETO SUPREMO Nº 309-2023-EF 

Art 1. 

Deducciones  

De acuerdo con el artículo 46 de la Ley del impuesto a la renta, 

se podrán deducir anualmente de las rentas de cuarta quinta 

categoría, un monto fijo de 7 Unidades Impositivas Tributarias. 

De acuerdo con el DECRETO SUPREMO Nº 033-2017-EF se 

deducirá un adicional de 3 Unidades Impositivas Tributarias 

anuales en los cuales se considerará los siguientes conceptos: 

- Por arrendamiento o subarrendamiento, se podrá 

considerar el 30% de este gasto 

- Por hoteles, bares y restaurantes, se deducirá el 15% del 

gasto 

- Por toda profesión, arte, ciencia, oficios se considerará 

deducible el 30 % de dicho gasto 

- Por servicios de cuarta categoría de médicos y 

odontólogos, se deducirá hasta un 30% del gasto 

- Por aportación de ESSALUD de trabajadores del hogar, 

se podrá considerar el 100 de este gasto. 
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RENTAS DE CUARTA CATEGORIA

+ RENTA DE QUINTA CATEGORIA
DECUCCIONES

(-) 7 UIT(-) 3 UIT
RENTA NETA DE 

TRABAJO

Cálculo del impuesto a la renta 

 

  

 

 

 

 

  

 

 Fuente: web de SUNAT 

 

3.3. Marco conceptual 

 

Gasto 

Se entiende por gasto las disminuciones en beneficios 

económicos durante el periodo contable producidas en forma de 

salidas o agotamiento (desuso) de activos, o generación de 

pasivos. Producen a su vez decrementos en el patrimonio que 

son de naturaleza distinta a las distribuciones hechas por los 

socios. Para efectos del impuesto a la Renta, el gasto permite su 

deducción en el ejercicio correspondiente (Picón,2014). 

 

Remuneración 

La remuneración constituye la obligación del empleador de pagar 

al trabajador una contraprestación generalmente en dinero a 

cambio de la actividad que este pone a disposición, es decir que 

por el servicio prestado será compensado y no es gratuito 

(Villazana & Tovalino,2016, p.9). 

 

Contribuyente 

Es el sujeto principal de la obligación tributaria por ser quien 

realiza el hecho, es decir quien está obligado a cumplir con el 

pago del tributo por ser quien realiza el hecho imponible tributo. 
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Podría decirse también que es un deudor por cuenta propia 

(Huapaya et al., 2023). 

 

Impuesto  

Es un aporte obligatorio, el impuesto es un tributo que no da 

origen a una contraprestación directa a favor del contribuyente, 

cada contribuyente paga impuestos, acordes a los ingresos que 

ha obtenido (Soto, 2016). 

 

El impuesto es exigible aun cuando el sujeto pasivo no sea 

beneficiario directo de una actividad del Estado. Este tributo se 

paga por hechos imponibles que no guardan relación alguna con 

la actividad del Estado respecto de los contribuyentes específicos 

obligados al pago (Caceres & Llaque,2023). 

 

Tributo 

El estado establece los tributos que deben aportar los 

ciudadanos para que se pueda cumplir y satisfacer las 

necesidades colectivas respecto a la educación, salud, vivienda 

entre otros (Aguilar, 2013). 

 

Tasa 

Es aquel cuya obligación se genera por la prestación efectiva de 

un servicio público individualizado para el contribuyente, y 

también por la prestación de un servicio público administrativo o 

el aprovechamiento de bienes públicos (Soto,2016). 

 

Trabajadores independientes 

Son propietarios y controlan las actividades de su unidad 

económica de la cual trabajan, toman las decisiones estratégicas 

y operativas importantes y sobre la manera en que organizan su 

trabajo no rinde cuentas ni son supervisados por otras personas, 

ni son dependientes de una sola unidad económica o persona 
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para el acceso al mercado. Pueden trabajar por su cuenta o en 

colaboración de otros trabajadores independientes y pueden 

proporcionar o no trabajo a terceros. (OIT Resolución de la 20.ª 

Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo 2018). 

 

Trabajadores dependientes 

Son aquellos que no ejercen autoridad o control completo sobre 

la unidad económica para la cual trabajan, ni toman decisiones 

más importantes sobre las actividades de la unidad económico 

para la que trabajan. (OIT Resolución de la 20.ª Conferencia 

Internacional de Estadísticos del Trabajo 2018) 

 

Renta Neta 

Es aquella renta que le queda al sujeto tras descontar de su 

ingreso total los impuestos y deducciones, dependerá también de 

si es persona fisca o jurídica, dependiendo de la actividad y la 

forma en la que opera para efectuar el cálculo (Montero, 2020). 
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IV. METODOLOGÍA 

 

4.1. Tipo y nivel de la investigación. 

Enfoque. 

Hernandez, Fernandez, & Baptista (2014) sostiene que el 

enfoque cuantitativo es un conjunto de procesos y secuencias, el 

orden es lo primordial, partiendo así de una idea, posteriormente 

se presentan objetivos para seguir con la construcción del marco 

teórico, se establecen hipótesis y se determinan las variables. 

Finalmente utilizaremos métodos estadísticos para llegar a las 

conclusiones (p.4) 

Tipo. 

El tipo de investigación corresponde a una investigación básica. 

Se denomina investigación pura, teórica o dogmática. Se 

identifica porque se produce en un marco teórico y permanece 

en él. El objetivo es acrecentar los conocimientos científicos, pero 

sin discrepar de ningún aspecto práctico (Narváez & Villegas, 

2014). 

La investigación que se ejecutara estará sustentada en un marco 

teórico, se lograra medir la relación de la recaudación tributaria a 

las rentas generadas por las personas naturales cuya fuente de 

renta es el trabajo. 

 

Nivel. 

El nivel de investigación será descriptivo-correlacional ya que, 

esencialmente, este nivel consiste en caracterizar un fenómeno 

o circunstancia analizándolo en un contexto espaciotemporal 

determinado. Son investigaciones que pretenden recoger datos 

sobre el estado actual del fenómeno. La investigación se centra 

en describir y recopilar información existente sobre un tema 

específico. Se utilizan fuentes de información secundarias, como 

libros, artículos, informes y otras tesis previas. En el nivel 
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descriptivo se busca conocer la frecuencia del problema 

(Sánchez & Reyes,2015). 

4.2. Diseño de Investigación 

Hernandez, Fernandez, & Baptista (2014) el diseño de una 

investigación es básicamente el plan o estrategia para encontrar 

la respuesta a la pregunta de la investigación, si el diseño está 

bien estructurado el resultado final del estudio tendrá mayor 

posibilidad de generar conocimiento (p.128) 

Hernandez, Fernandez, & Baptista (2014) sobre los diseños no 

experimentales son aquellas que se realizan sin la necesidad de 

manipular las variables, y lo que se hace es observar para 

analizar situaciones ya existentes (p. 152) 

Hernandez, Fernandez, & Baptista (2014) los diseños 

transversales correlacionales describen relaciones entre dos o 

más categorías o variables en un momento determinado (p. 158) 

Por ello la investigación es no experimental, transversal, 

Correlacional. 

 

4.3. Hipótesis general y específicas. 

4.3.1. Hipótesis general 

Existe una relación significativa entre la recaudación tributaria y 

las rentas de trabajo de los asesores de venta de las empresas 

de telecomunicaciones, Juliaca, Puno, 2024 

4.3.2. Hipótesis específicas. 

H.E.1: 

Existe una relación significativa entre las obligaciones tributarias 

y las rentas de trabajo de los asesores de venta de las empresas 

de telecomunicaciones, Juliaca, Puno, 2024 

  

H.E.2: 

Existe una relación significativa entre la capacidad contributiva y 

las rentas de trabajo de los asesores de venta de las empresas 

de telecomunicaciones, Juliaca, Puno, 2024 
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4.4. Identificación de las variables. 

Variable 1:  

Recaudación tributaria 

 

Dimensiones: 

Obligaciones tributarias 

Capacidad contributiva 

Variable 2: 

Rentas de trabajo 

 

Dimensiones: 

Rentas de cuarta categoría 

Rentas de quinta categoría 
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4.5. Matriz de operacionalización de variables 

 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES ITEMS 
ESCALA DE 

VALORES 

NIVEL Y 

RANGOS 

TIPO DE 

VARIABLE 

ESTADÍSTICA 

RECAUDACION 
TRIBUTARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D.1:  

Obligaciones 
tributarias  

- Obligaciones 
tributarias 

- Obligaciones 
formales 

- Obligaciones 
sustanciales 

1, 2, 3, 4 1= Muy bajo 
2= Bajo  
3= Moderado 
4= Alto 
5= Muy alto 
 

Deficiente 9-20 
Regular 21-32 
Eficiente 33-45 
 

ordinal 

D.2:  

Capacidad 
contributiva 

 

- Declaración 
jurada anual de 
impuestos 
- Capacidad 
contributiva 
- Pago de 
impuestos 

5, 6,7,8,9 

RENTAS DE 
TRABAJO 

D.1:  

Rentas de 
cuarta categoría 

- Retención de 
8% 
- Suspensión de 
cuarta categoría 
 

10, 11,12,13,14 1= Muy bajo 
2= Bajo  
3= Moderado 
4= Alto 
5= Muy alto 

Deficiente 10-23 
Regular 24-37 
Eficiente 38-50 
 

ordinal 

D.2:  

Rentas de 
quinta categoría 

- Tasas del 
impuesto de 
quinta categoría 
- Deducciones 

15, 16,17,18,19 
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4.6. Población – Muestra 

Población. 

Hernandez, Fernandez, & Baptista (2014) según su definición una 

población es una agrupación de todos los casos que coinciden con 

un cúmulo de especificaciones, las poblaciones deben delimitarse 

visiblemente por sus peculiaridades, espacio y momento. (p. 174) 

Tal como se muestra en la investigación la población está 

conformada por los asesores de ventas de las empresas de 

telecomunicaciones del distrito de Juliaca. 

 

Muestra. 

Valderrama (2020) define como muestra al subgrupo relevante de 

la población, evidencia exactamente las cualidades de la población 

cuando se aplica la técnica adecuada del muestreo (p. 184) La 

muestra de la presente investigación está conformada por 60 

asesores de ventas de empresas de telecomunicaciones 

 

Muestreo. 

Es el procedimiento que permite seleccionar apropiadamente la 

muestra de un universo específico, lo principal es que la muestra 

que se seleccione sea relevante del universo, para una selección 

de una muestra es indispensable que se comprenda las 

características de la población de estudio y sea realmente relevante 

(Villegas et al.,2011, p. 145). 

Rios (2017) así también resume al muestreo no probabilístico como 

la selección de unidades, dependiendo de las decisiones del 

investigador, también llamado muestreo por conveniencia no tiene 

planificación y las unidades son elegidas de circunstancias fortuitas. 

(p. 97) 

 

4.7. Técnicas e instrumentos de recolección de información.  

Técnica 
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Para Arias (2012) las técnicas de Investigación son las distintas 

maneras, formas o procedimientos utilizados por el investigador 

para recopilar u obtener los datos o la información que requiere. 

Constituyen el camino hacia el logro de los objetivos planteados 

para resolver el problema que se investiga. (p. 67) 

Encuesta 

Arias (2012) define la encuesta como una técnica que pretende 

obtener información que suministra un grupo o muestra de sujetos 

acerca de sí mismos, o en relación con un tema en particular. Las 

encuestas son empleadas frecuentemente en áreas específicas 

como la investigación de mercado, estudios del consumidor, 

encuestas electorales y estudios de opinión en general. Los 

resultados arrojados son utilizados para la toma de decisiones Por 

otra parte, la encuesta escrita es la que se realiza mediante un 

cuestionario. (p. 72) 

Instrumento. 

Son los medios materiales que emplea el investigador para reunir y 

guardar la información, por lo tanto, se deben seleccionar 

coherentemente los instrumentos que se utilizaran en las variables 

de la investigación (Valderrama, 2020, p.195) 

Cuestionario 

Arias (2012) menciona que el cuestionario es la modalidad de 

encuesta que se realiza de forma escrita mediante un instrumento 

o formato en papel contentivo de una serie de preguntas. Se le 

denomina cuestionario autoadministrado porque debe ser llenado 

por el encuestado, sin intervención del encuestador. (p. 74)  

 

4.8. Técnicas de análisis y procesamiento de datos.   

Para el análisis y procesamiento de datos se utiliza el sofware 

estadístico SPSS en su última versión. 

 Las técnicas de análisis de datos son herramientas útiles para 

obtener información científica, después de analizar los datos 

obtendremos los resultados de la investigación. Las técnicas de 
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análisis de cuantitativos son aquellas que se basan en las 

estadísticas, estas sirven para describir, graficar, analizar, 

comparar, relacionar y resumir los datos obtenidos (Vara,2015, 

p.p.474, 459). 

 

En consecuencia, que la información que se obtiene a través de los 

instrumentos no es autoexplicativa el investigador deberá concretar 

los procedimientos estadísticos, que se empleara para interpretar la 

información, vale decir las interpretaciones que se extraen, la mejor 

estrategia para el análisis de datos consiste en indicar la 

profundidad con la que se ha anticipado la solución de los 

problemas (Villegas et al.,2011, p. 173). 

 

Los datos sin procesar no sirven para presentarse en los resultados, 

hay que procesarlos, sintetizarlos, extraerles lo esencial. Ello se 

logra organizándolos y analizándolos, y en consecuencia se realiza 

utilizando matrices de tabulación usando Excel o algún paquete 

estadístico (Vara, 2015, p.447).  
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V. RESULTADOS 

 

5.1. Presentación de Resultados 

El presente capítulo expone los resultados obtenidos a partir de la 

aplicación del cuestionario dirigido a los asesores de venta de las 

empresas de telecomunicaciones de la ciudad de Juliaca. En primera 

instancia, se presentan los resultados descriptivos, organizados en 

tablas y figuras que permiten visualizar el comportamiento de las 

variables de estudio: recaudación tributaria y rentas de trabajo, junto 

con sus respectivas dimensiones. 

 

Tabla 1 

Frecuencia de la variable Recaudación tributaria 

Nivel Frecuencia Porcentaje % Acumulado 

Deficiente 39 65,0 65,0 

Regular 21 35,0 100,0 

Eficiente 0 0,0 100,0 

Total 60 100,0  

 

Figura 1 

Frecuencia de la variable Recaudación tributaria 
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Tabla 2 

Frecuencia de la variable Recaudación tributaria, dimensión 

Obligaciones tributarias 

Nivel Frecuencia Porcentaje % Acumulado 

Deficiente 46 76,7 76,7 

Regular 14 23,3 100,0 

Eficiente 0 0,0 100,0 

Total 60 100,0  

 

 

 

Figura 2 

Frecuencia de la variable Recaudación tributaria, dimensión 

Obligaciones tributarias 
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Tabla 3 

Frecuencia de la variable Recaudación tributaria, dimensión Capacidad 

contributiva 

Nivel Frecuencia Porcentaje % Acumulado 

Deficiente 34 56,7 56,7 

Regular 26 43,3 100,0 

Eficiente 0 0,0 100,0 

Total 60 100,0  

 

 

 

Figura 3 

Frecuencia de la variable Recaudación tributaria, dimensión Capacidad 

contributiva 
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Tabla 4 

Frecuencia de la variable Rentas de trabajo 

Nivel Frecuencia Porcentaje % Acumulado 

Deficiente 59 98,3 98,3 

Regular 1 1,7 100,0 

Eficiente 0 0,0 100,0 

Total 60 100,0  

 

 

 

Figura 4 

Frecuencia de la variable Rentas de trabajo 
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Tabla 5 

Frecuencia de la variable Rentas de trabajo, dimensión Rentas de 

cuarta categoría 

Nivel Frecuencia Porcentaje % Acumulado 

Deficiente 56 93,3 93,3 

Regular 4 6,7 100,0 

Eficiente 0 0,0 100,0 

Total 60 100,0  

 

 

 

Figura 5 

Frecuencia de la variable Rentas de trabajo, dimensión Rentas de 

cuarta categoría 
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Tabla 6 

Frecuencia de la variable Rentas de trabajo, dimensión Rentas de 

quinta categoría 

Nivel Frecuencia Porcentaje % Acumulado 

Deficiente 59 98,3 98,3 

Regular 1 1,7 100,0 

Eficiente 0 0,0 100,0 

Total 60 100,0  

 

 

 

Figura 6 

Frecuencia de la variable Rentas de trabajo, dimensión Rentas de 

quinta categoría 

 
 

 

 

  



  

52 

 

5.2. Interpretación de resultados 

La Tabla 1 muestra la distribución de la variable Recaudación tributaria 

según los niveles establecidos. Se observa que la mayoría de 

participantes (65 %, equivalente a 39 asesores) se ubican en el nivel 

Deficiente, lo que evidencia un bajo conocimiento o cumplimiento 

respecto a sus obligaciones tributarias. Asimismo, el 35 % (21 

asesores) se encuentra en un nivel Regular, indicando que, si bien 

poseen cierto nivel de comprensión o cumplimiento, este aún es 

insuficiente para una adecuada determinación y manejo tributario. 

Finalmente, ningún asesor (0 %) se ubicó en el nivel Eficiente, lo que 

revela la ausencia total de niveles altos de conocimiento o aplicación 

de procesos de recaudación tributaria entre los encuestados. 

 

La Figura 1 refuerza esta tendencia al mostrar visualmente la 

concentración predominante en el nivel Deficiente, seguido del nivel 

Regular, sin presencia de valores que alcancen un desempeño 

considerado eficiente. Esto evidencia una problemática clara: los 

asesores de venta presentan limitaciones significativas en materia 

tributaria, lo que puede repercutir en errores en la determinación de 

impuestos, incumplimientos formales y posibles contingencias frente a 

la administración tributaria. 

 

La Tabla 2 muestra la distribución de los niveles alcanzados en la 

dimensión Obligaciones tributarias. Los resultados evidencian que la 

gran mayoría de los asesores de venta, equivalente al 76,7 % (46 

participantes), se ubica en el nivel Deficiente. Esto indica que presentan 

un bajo conocimiento y cumplimiento respecto a las obligaciones 

formales y sustanciales que conforman su responsabilidad tributaria. 

 

Asimismo, el 23,3 % (14 participantes) se encuentra en un nivel 

Regular, lo cual refleja que, aunque poseen cierto grado de 

comprensión sobre sus obligaciones, este no es suficiente para 

garantizar un adecuado manejo tributario. Es importante destacar que 
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ningún encuestado alcanza el nivel Eficiente (0 %), lo que revela una 

ausencia total de desempeño óptimo en esta dimensión. 

 

La Figura 2 complementa esta información al mostrar visualmente una 

marcada concentración en el nivel Deficiente, seguido por el nivel 

Regular. La inexistencia de valores en el nivel Eficiente resalta una 

brecha significativa en el conocimiento y cumplimiento de los aspectos 

normativos vinculados a las obligaciones tributarias. 

 

La Tabla 3 evidencia la distribución de los niveles de la dimensión 

Capacidad contributiva. Los resultados muestran que el 56,7 % de los 

encuestados (34 asesores) se concentra en el nivel Deficiente, lo cual 

indica que más de la mitad de los participantes presenta un bajo 

conocimiento o comprensión sobre aspectos como la declaración 

jurada anual, pago de impuestos y determinación de la capacidad 

económica real para tributar. 

 

Por otro lado, el 43,3 % (26 asesores) se ubica en el nivel Regular, lo 

que refleja que, aunque muestran un desempeño moderado respecto a 

esta dimensión, aún no alcanzan un nivel adecuado que garantice el 

cumplimiento óptimo de sus obligaciones tributarias. Es relevante 

señalar que ningún encuestado se ubicó en el nivel Eficiente, 

evidenciando que no existe un grupo que posea un dominio sólido y 

adecuado de los elementos que conforman la capacidad contributiva. 

 

La Figura 3 refuerza esta tendencia al mostrar una predominancia del 

nivel Deficiente, seguido por el nivel Regular, con ausencia total del 

nivel Eficiente. Esto refleja que, si bien existe una proporción 

significativa de participantes con un nivel moderado, la mayor parte 

continúa presentando carencias importantes en la comprensión de su 

capacidad contributiva. 
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La Tabla 4 muestra una tendencia altamente marcada en la variable 

Rentas de trabajo. Los resultados revelan que el 98,3 % de los 

asesores encuestados (59 participantes) se ubica en el nivel Deficiente, 

lo cual evidencia un dominio muy limitado respecto a los conceptos, 

procedimientos y obligaciones vinculadas a las rentas de cuarta y 

quinta categoría. Esto incluye aspectos como retenciones, pagos a 

cuenta, suspensiones, deducciones y determinación del impuesto 

correspondiente. 

 

Asimismo, solo el 1,7 % (1 asesor) se encuentra en el nivel Regular, lo 

que indica que únicamente un participante demuestra un conocimiento 

moderado, aunque aún insuficiente, sobre la temática evaluada. Es 

importante resaltar que ningún encuestado alcanzó el nivel Eficiente (0 

%), lo que manifiesta la ausencia total de un manejo adecuado y 

especializado de las rentas de trabajo en el grupo evaluado. 

 

La Figura 4 refuerza visualmente esta concentración extrema en el nivel 

Deficiente, confirmando que casi la totalidad de los asesores presenta 

un nivel bajo en esta variable. La inexistencia de valores en los niveles 

Regular y Eficiente (salvo un caso aislado) evidencia una brecha 

significativa en el conocimiento tributario asociado a las rentas 

laborales. 

 

La Tabla 5 evidencia que la gran mayoría de los asesores encuestados 

presenta un nivel muy bajo de conocimiento respecto a las Rentas de 

cuarta categoría. En concreto, el 93,3 % (56 participantes) se ubica en 

el nivel Deficiente, lo que indica un desconocimiento marcado sobre 

aspectos fundamentales como las retenciones del 8 %, las condiciones 

para solicitar la suspensión, los pagos a cuenta, y la normativa que 

regula este tipo de rentas. 

 

Por otro lado, solo el 6,7 % (4 participantes) alcanza el nivel Regular, 

lo que sugiere que apenas un pequeño grupo posee una comprensión 
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moderada, aunque aún insuficiente, de las obligaciones y procesos 

asociados a esta categoría. Es relevante destacar que ningún asesor 

(0 %) obtuvo un nivel Eficiente, lo cual confirma la ausencia total de un 

dominio adecuado en esta dimensión. 

 

La Figura 5 reafirma gráficamente esta tendencia, mostrando una clara 

concentración en el nivel Deficiente, con presencia mínima en el nivel 

Regular y ausencia en el nivel Eficiente. Esta distribución revela que, 

en términos generales, los asesores de venta no manejan información 

básica sobre la tributación aplicable a sus actividades cuando se 

desempeñan como trabajadores independientes. 

 

La Tabla 6 muestra una marcada tendencia hacia niveles bajos de 

conocimiento en la dimensión Rentas de quinta categoría. Los 

resultados evidencian que el 98,3 % de los asesores encuestados (59 

participantes) se ubica en el nivel Deficiente, lo cual indica que la gran 

mayoría desconoce aspectos fundamentales relacionados con este tipo 

de renta, tales como el cálculo de la retención mensual, la aplicación 

de la escala progresiva acumulativa, las deducciones permitidas (7 UIT 

+ 3 UIT adicionales) y los factores que determinan el impuesto final 

sobre los ingresos dependientes. 

 

Asimismo, solo un asesor (1,7 %) se encuentra en el nivel Regular, lo 

que sugiere un conocimiento moderado, aunque aún insuficiente, 

respecto a los procedimientos y obligaciones tributarias propias de los 

trabajadores en relación de dependencia. Al igual que en otras 

dimensiones, no se registraron participantes en el nivel Eficiente (0 %), 

lo que confirma una ausencia total de dominio adecuado en esta 

temática. 

 

La Figura 6 complementa esta información mostrando visualmente la 

fuerte concentración en el nivel Deficiente, con un único caso en el nivel 

Regular y sin representación en el nivel Eficiente. Esta distribución 
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refleja una brecha significativa en el entendimiento de los participantes 

sobre cómo se determinan y calculan las rentas de quinta categoría. 
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VI. ANALISIS DE LOS RESULTADOS 

 

6.1. Análisis inferencial.  

En este capítulo se presenta la exploración y análisis de los 

resultados obtenidos a partir de la investigación sobre la relación 

entre la Recaudación tributaria y las rentas de trabajo de los 

asesores de venta en empresas de telecomunicaciones en Juliaca, 

Puno, durante el año 2024. A través de un enfoque inferencial, se 

busca entender cómo se interrelacionan estas dos variables y qué 

implicaciones pueden derivarse de dicha relación en el contexto 

económico y social de la región 

 

Prueba de normalidad 

Tabla 7  

Pruebas de normalidad 

 Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Recaudación tributaria ,149 60 ,002 

Obligaciones tributarias ,149 60 ,002 

Capacidad contributiva ,105 60 ,099 

Rentas de trabajo ,169 60 ,000 

Rentas de cuarta categoría ,190 60 ,000 

Rentas de quinta categoría ,128 60 ,016 

a. Corrección de la significación de Lilliefors 

 

La Prueba de Kolmogorov-Smirnov se usa para evaluar si una 

muestra de tamaño mayor a 50, proviene de una distribución 

específica, en este caso, la distribución normal. La estadística de 

prueba indica en qué medida la distribución muestral se desvía de 

la distribución normal. 

 

Si p > 0.05 → los datos se ajustan a una distribución normal. 

Si p < 0.05 → los datos no se ajustan a una distribución normal. 
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En la tabla 7, las variables Recaudación tributaria, Obligaciones 

tributarias, Rentas de trabajo, Rentas de cuarta categoría y Rentas 

de quinta categoría tienen valores de p inferiores a 0,05, lo que 

sugiere que estas variables no siguen una distribución normal. 

 

La Capacidad contributiva tiene un valor p de 0,099, que está por 

encima de 0,05, lo que indica que puede seguir una distribución 

normal, aunque con cautela debido a la proximidad del umbral de 

significancia. Sin embargo, dado que la mayoría de variables y 

dimensiones no presentan distribución normal, y considerando que 

los datos provienen de una escala ordinal tipo Likert, se concluye 

que el comportamiento global de la base de datos es no normal. En 

consecuencia, para la contrastación de hipótesis del estudio se 

empleará la prueba no paramétrica Rho de Spearman 

 

Pruebas de hipótesis: 

Hipótesis General: Existe una relación significativa entre la recaudación 

tributaria y las rentas de trabajo de los asesores de venta de las empresas 

de telecomunicaciones, Juliaca, Puno, 2024. 

Tabla 8: 

Correlación entre la recaudación tributaria y las rentas de trabajo de los 

asesores de venta de las empresas de telecomunicaciones, Juliaca, Puno, 

2024. 

 
Recaudación 

tributaria 

Rentas de 

trabajo 

Rho de 

Spearman 

Recaudación 

tributaria 

Coeficiente de correlación 1,000 ,354** 

Sig. (bilateral) . ,006 

N 60 60 

Rentas de 

trabajo 

Coeficiente de correlación ,354** 1,000 

Sig. (bilateral) ,006 . 

N 60 60 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 

La Tabla 8 presenta los resultados de la correlación Rho de Spearman 

entre las variables Recaudación tributaria y Rentas de trabajo. El 
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coeficiente obtenido es ρ = 0,354, con un nivel de significancia de p = 0,006, 

valor inferior al umbral establecido de 0,01 para pruebas bilaterales. Este 

resultado indica que existe una correlación positiva y significativa entre 

ambas variables. En términos prácticos, ello implica que a mayores niveles 

de recaudación tributaria —entendida como el grado de conocimiento y 

cumplimiento de obligaciones tributarias— se observan también niveles 

más altos en las rentas de trabajo, es decir, una mejor comprensión de 

aspectos tributarios asociados a las rentas de cuarta y quinta categoría. 

 

Aunque la relación es de magnitud débil (ρ entre 0,20 y 0,39), su 

significancia estadística evidencia que la asociación entre ambas variables 

no es producto del azar y que existe un vínculo real en la población 

estudiada. En consecuencia: Se rechaza la hipótesis nula. Se acepta la 

hipótesis general, confirmando que sí existe una relación significativa entre 

la recaudación tributaria y las rentas de trabajo en los asesores de venta 

de las empresas de telecomunicaciones de Juliaca, Puno, 2024. 

 

Hipótesis Específica 1: Existe una relación significativa entre las 

obligaciones tributarias y las rentas de trabajo de los asesores de venta de 

las empresas de telecomunicaciones, Juliaca, Puno, 2024. 

Tabla 9: 

Correlación entre las obligaciones tributarias y las rentas de trabajo de los 

asesores de venta de las empresas de telecomunicaciones, Juliaca, Puno, 

2024. 

 
Obligaciones 

tributarias 

Rentas de 

trabajo 

Rho de 

Spearman 

Obligaciones 

tributarias 

Coeficiente de correlación 1,000 ,278* 

Sig. (bilateral) . ,032 

N 60 60 

Rentas de 

trabajo 

Coeficiente de correlación ,278* 1,000 

Sig. (bilateral) ,032 . 

N 60 60 

*. La correlación es significativa al nivel 0,05 (bilateral). 

 



  

60 

 

La Tabla 9 presenta los resultados de la correlación Rho de Spearman 

entre la dimensión Obligaciones tributarias y la variable Rentas de trabajo. 

El coeficiente obtenido es ρ = 0,278, con un nivel de significancia de p = 

0,032, valor inferior al umbral de 0,05 establecido para determinar la 

significancia estadística. 

Este resultado indica que existe una correlación positiva y significativa, 

aunque de magnitud débil, entre ambas variables. En términos prácticos, 

esto significa que cuando los asesores presentan un mayor nivel de 

conocimiento, comprensión y cumplimiento de sus obligaciones tributarias 

(formales y sustanciales), también tienden a mostrar un mejor 

entendimiento de las rentas de trabajo, tanto en lo relacionado a la cuarta 

como a la quinta categoría. 

El nivel de significancia obtenido confirma que la relación observada no es 

producto del azar y que, en la población evaluada, existe un vínculo real 

entre ambos constructos. 

Por lo tanto: Se rechaza la hipótesis nula. Se acepta la Hipótesis Específica 

1, concluyéndose que sí existe una relación significativa entre las 

obligaciones tributarias y las rentas de trabajo de los asesores de venta de 

las empresas de telecomunicaciones en Juliaca, Puno, 2024. 
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Hipótesis Específica 2: Existe una relación significativa entre la capacidad 

contributiva y las rentas de trabajo de los asesores de venta de las 

empresas de telecomunicaciones, Juliaca, Puno, 2024. 

Tabla 10: 

Correlación entre la capacidad contributiva y las rentas de trabajo de los 

asesores de venta de las empresas de telecomunicaciones, Juliaca, Puno, 

2024. 

 
Capacidad 

contributiva 

Rentas de 

trabajo 

Rho de 

Spearman 

Capacidad 

contributiva 

Coeficiente de correlación 1,000 ,341** 

Sig. (bilateral) . ,008 

N 60 60 

Rentas de 

trabajo 

Coeficiente de correlación ,341** 1,000 

Sig. (bilateral) ,008 . 

N 60 60 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

La Tabla 10 presenta los resultados de la correlación Rho de Spearman 

entre la dimensión Capacidad contributiva y la variable Rentas de trabajo. 

El coeficiente obtenido es ρ = 0,341, con un nivel de significancia de p = 

0,008, valor inferior al criterio de 0,01, lo cual confirma que la relación 

encontrada es altamente significativa estadísticamente. 

El coeficiente positivo indica que existe una correlación directa entre ambas 

variables: a mayor nivel de capacidad contributiva —entendida como la 

comprensión del contribuyente respecto al pago de impuestos, declaración 

jurada anual y responsabilidad económica frente al tributo— se observa 

también un mayor nivel de conocimiento y manejo de las rentas de trabajo 

(cuarta y quinta categoría). 

Aunque la magnitud de la correlación es débil a moderada (ρ entre 0,30 y 

0,49), su significancia demuestra que la relación no es producto del azar y 

está presente en la población estudiada. Esto implica que el entendimiento 

de la capacidad contributiva influye de manera positiva en el 

comportamiento tributario asociado a las rentas laborales. 
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En consecuencia: Se rechaza la hipótesis nula. Se acepta la Hipótesis 

Específica 2, confirmando que sí existe una relación significativa entre la 

capacidad contributiva y las rentas de trabajo de los asesores de venta de 

las empresas de telecomunicaciones, Juliaca, Puno, 2024. 
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VII. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

7.1. Comparación de resultados. 

Discusión del Objetivo General: Evaluar la relación entre la 

recaudación tributaria y las rentas de trabajo. 

 

Los resultados obtenidos muestran una relación positiva y 

significativa entre la recaudación tributaria y las rentas de trabajo (ρ 

= 0,354; p = 0,006), lo que indica que, conforme mejora el nivel de 

conocimiento y cumplimiento tributario, también se incrementa el 

manejo adecuado de las rentas de trabajo. Esta asociación, aunque 

de magnitud débil, confirma que ambos constructos se encuentran 

vinculados en la población estudiada. 

 

Estos hallazgos se corresponden, en primer lugar, con lo señalado 

por Quiroz (2023), quien demostró que existe una relación 

significativa entre la evasión tributaria y la recaudación del impuesto 

a la renta de cuarta categoría, explicando que una mayor 

comprensión tributaria contribuye a mejorar los niveles de 

recaudación. De manera similar, Bocanegra y Brenis (2024) 

identificaron que el cumplimiento tributario influye directamente en 

la recaudación, lo cual coincide con los resultados de esta 

investigación. 

 

Del mismo modo, los resultados guardan coherencia con la 

evidencia presentada por Canchumani y Romani (2024), quienes 

hallaron una relación significativa entre el conocimiento tributario y 

las rentas de trabajo, reforzando la idea de que una mayor 

comprensión de los procesos tributarios impacta en la 

determinación correcta de estas rentas. 

 

En el plano internacional, Navas et al. (2022) mostraron que la 

recaudación tributaria afecta directamente la disponibilidad de 
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recursos públicos, evidenciando que deficiencias en la recaudación 

generan brechas financieras. Si bien su estudio se centró en el 

sistema fiscal ecuatoriano, coincide en resaltar la importancia crítica 

del cumplimiento tributario. 

 

Finalmente, a nivel regional, Alarcón (2022) concluyó que la evasión 

tributaria afecta la recaudación del impuesto a la renta de quinta 

categoría, reafirmando que el comportamiento tributario influye 

directamente en los ingresos fiscales. 

 

En conjunto, los hallazgos de esta investigación se alinean 

ampliamente con la literatura previa, consolidando la evidencia de 

que la recaudación tributaria está estrechamente asociada al 

conocimiento y manejo adecuado de las rentas de trabajo. 

 

Discusión del Objetivo Específico 1: Analizar la relación entre las 

obligaciones tributarias y las rentas de trabajo. 

 

La correlación obtenida (ρ = 0,278; p = 0,032) indica una relación 

positiva y significativa entre las obligaciones tributarias y las rentas 

de trabajo. Esto implica que un mayor nivel de comprensión sobre 

obligaciones formales y sustanciales se relaciona con un mejor 

conocimiento del régimen de rentas laborales. 

 

Este resultado concuerda con lo expuesto por Delgado (2024), 

quien evidenció que los trabajadores independientes presentan 

bajo nivel de cumplimiento de obligaciones tributarias debido a una 

formación tributaria limitada, lo que afecta directamente la correcta 

determinación de sus rentas. 

 

También coincide con la conclusión de Zapata (2022), quien 

encontró que el comportamiento tributario deficiente influye en la 
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evasión de los impuestos asociados a rentas de trabajo en las 

MYPES. 

 

Asimismo, se relaciona con lo afirmado por Balvin (2023), quien 

señaló que las deducciones y el correcto cumplimiento de 

obligaciones dependen del entendimiento que tiene el contribuyente 

del marco tributario. 

 

A nivel nacional, Bravo y Huamancaja (2025) demostraron que la 

falta de claridad en las deducciones y obligaciones tributarias 

genera malestar e incumplimiento entre los contribuyentes, 

situación que se asemeja a los resultados de esta investigación. 

 

En contraste, los resultados difieren parcialmente de Murrieta 

(2024), quien se centró en diferencias de pago más que en 

obligaciones tributarias; sin embargo, su afirmación sobre la 

desigualdad en el cumplimiento puede relacionarse con la baja 

comprensión observada en la presente muestra. 

 

En conjunto, el estudio confirma que las obligaciones tributarias son 

un componente clave para el adecuado manejo de las rentas de 

trabajo, reforzando lo hallado en diversas investigaciones 

nacionales. 

 

Discusión del Objetivo Específico 2: Determinar la relación entre la 

capacidad contributiva y las rentas de trabajo. 

 

Los resultados muestran una correlación positiva y significativa 

entre la capacidad contributiva y las rentas de trabajo (ρ = 0,341; p 

= 0,008). Esto indica que la comprensión de la capacidad 

económica y fiscal del contribuyente influye de manera directa en la 

determinación adecuada de sus rentas laborales. 
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Este hallazgo se relaciona con lo reportado por Bravo y 

Huamancaja (2025), quienes demostraron que las deducciones y la 

capacidad contributiva están asociadas al conocimiento tributario 

del contribuyente. 

 

Del mismo modo, coincide con De la Cruz (2024), quien encontró 

que los niveles de conocimiento sobre deducciones adicionales 

influyen en el cálculo del impuesto a la renta de quinta categoría. 

 

A nivel comparativo, Morachimo (2023) evidenció que existe una 

relación significativa entre el impuesto a la renta y los ingresos de 

quinta categoría, reafirmando que la capacidad contributiva afecta 

directamente la determinación del impuesto. 

 

Sin embargo, se contrapone a los resultados de Roca (2024), quien 

concluyó que no existía relación entre deducciones y capacidad 

contributiva en profesionales independientes de Ayacucho, 

probablemente debido a características diferenciales de la muestra. 

 

En la misma línea, los hallazgos guardan consonancia con lo 

demostrado por Canchumani y Romani (2024), quienes confirmaron 

que un mejor conocimiento tributario se relaciona con un adecuado 

manejo de las rentas de trabajo. 

 

Finalmente, el estudio de Tipula (2024) respalda la idea de que el 

principio de causalidad —ligado a la capacidad contributiva— 

contribuye a una determinación más correcta del impuesto. 

 

En conjunto, los resultados evidencian que la capacidad contributiva 

constituye un determinante clave en la correcta comprensión de las 

rentas de trabajo, coincidencia ampliamente respaldada por la 

literatura revisada. 
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CONCLUSIONES 

Conclusión General: La investigación permitió demostrar que existe 

una relación positiva y significativa entre la recaudación tributaria y 

las rentas de trabajo de los asesores de venta de las empresas de 

telecomunicaciones de Juliaca, Puno, 2024. La magnitud del 

coeficiente de correlación (ρ = 0,354; p = 0,006) indica que, si bien 

la relación es débil, es estadísticamente significativa, lo que 

evidencia que el nivel de conocimiento y cumplimiento en materia 

tributaria influye directamente en el adecuado entendimiento y 

determinación de las rentas laborales. Estos resultados reafirman 

que el comportamiento tributario de los contribuyentes constituye un 

factor clave para mejorar la recaudación y asegurar el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales en el sector estudiado. 

 

Conclusión Específica 1: Se concluye que existe una relación 

positiva y significativa entre las obligaciones tributarias y las rentas 

de trabajo (ρ = 0,278; p = 0,032). Este resultado evidencia que un 

mayor conocimiento y cumplimiento de las obligaciones tributarias 

—tanto formales como sustanciales— se asocia con un mejor 

manejo de las rentas de cuarta y quinta categoría. La relación 

encontrada confirma que las obligaciones tributarias constituyen un 

pilar fundamental para garantizar la correcta aplicación del régimen 

fiscal vinculado a las rentas laborales. 

 

Conclusión Específica 2: Existe una relación positiva y significativa 

entre la capacidad contributiva y las rentas de trabajo (ρ = 0,341; p 

= 0,008). Una mayor comprensión de la capacidad económica y de 

la obligación de tributar según los ingresos mejora el entendimiento 

de las rentas laborales y del cálculo del impuesto. Fortalecer el 

conocimiento sobre capacidad contributiva resulta esencial para 

evitar errores en la determinación del impuesto y fomentar una 

cultura tributaria más sólida. 
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RECOMENDACIONES 

 

Recomendación general: Dado que se evidenció una relación 

significativa entre la recaudación tributaria y las rentas de trabajo, 

se recomienda que las empresas de telecomunicaciones 

implementen programas de capacitación tributaria periódica 

dirigidos a sus asesores de venta. Estos programas deben abordar 

conceptos clave de recaudación, obligaciones fiscales, 

deducciones y determinación del impuesto a la renta, con el fin de 

fortalecer el cumplimiento tributario y reducir errores que puedan 

generar contingencias ante la administración tributaria. 

 

Recomendación específica 1: En vista de la relación significativa 

entre las obligaciones tributarias y las rentas de trabajo, se sugiere 

promover mecanismos de orientación y asistencia tributaria, como 

talleres, guías prácticas y asesoría personalizada, que permitan a 

los asesores conocer sus obligaciones formales y sustanciales. 

Esto contribuirá a mejorar la correcta declaración de rentas de 

cuarta y quinta categoría y a fomentar una cultura de cumplimiento 

responsable. 

 

Recomendación específica 2: Considerando la relación significativa 

entre la capacidad contributiva y las rentas de trabajo, se 

recomienda desarrollar materiales educativos accesibles, centrados 

en explicar el concepto de capacidad contributiva, la escala 

progresiva acumulativa, las deducciones aplicables y la forma 

correcta de calcular el impuesto. Esto permitirá que los asesores 

comprendan mejor su carga fiscal, eviten errores en los cálculos y 

fortalezcan su responsabilidad tributaria. 
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Anexo 01: Matriz de consistencia  

Título: Recaudación tributaria y Rentas de trabajo de los asesores de venta de las empresas de telecomunicaciones, Juliaca, Puno, 2024 

Responsables: Mayte Madeleyne Huarachi Canahuiri 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

Problema general 
¿En qué medida la 
recaudación tributaria 
se relaciona con las 
rentas de trabajo de los 
asesores de venta de 
las empresas de 
telecomunicaciones, 
Juliaca, Puno, 2024? 
Problemas 
específicos 
P.E.1 
¿Cómo se relaciona las 
obligaciones tributarias 
con las rentas de 
trabajo de los asesores 
de venta de las 
empresas de 
telecomunicaciones, 
Juliaca, Puno, 2024? 
P.E.2 
¿De qué manera se 
relaciona la capacidad 
contributiva con las 
rentas de trabajo de los 

Objetivo general  
Evaluar la relación entre 
la recaudación tributaria 
y las rentas de trabajo de 
los asesores de venta de 
las empresas de 
telecomunicaciones, 
Juliaca, Puno, 2024 
Objetivos específicos: 
O.E.1  
Analizar la relación entre 
las obligaciones 
tributarias y las rentas de 
trabajo de los asesores 
de venta de las 
empresas de 
telecomunicaciones, 
Juliaca, Puno, 2024 
O.E.2  
Determinar la relación 
entre la capacidad 
contributiva y las rentas 
de trabajo de los 
asesores de venta de las 
empresas de 

Hipótesis general 
Existe una relación 
significativa entre la 
recaudación tributaria y 
las rentas de trabajo de 
los asesores de venta de 
las empresas de 
telecomunicaciones, 
Juliaca, Puno, 2024 
Hipótesis específicas: 
H.E.1  
Existe una relación 
significativa entre las 
obligaciones tributarias y 
las rentas de trabajo de 
los asesores de venta de 
las empresas de 
telecomunicaciones, 
Juliaca, Puno, 2024 
H.E.2  
Existe una relación 
significativa entre la 
capacidad contributiva y 
las rentas de trabajo de 
los asesores de venta de 

Variable 1:  

Recaudación 

tributaria 

Dimensiones:  

- D.1: Obligaciones 

tributarias 

- D.2: Capacidad 

contributiva 

 

Variable 2:  

Rentas de trabajo 

Dimensiones:  

- D.1: Rentas de 

cuarta categoría 

- D.2: Rentas de 

quinta categoría 

 

Enfoque: Cuantitativo 

Tipo de 

investigación: Básica 

Nivel de 

Investigación: 

Descriptivo – 

correlacional 

Diseño:  

No experimental – 

transversal 

Población:  

Trabajadores de 

empresas de 

telecomunicaciones 

Muestra: 

60 asesores de ventas 

Técnica e 

instrumentos: 

Técnica: Encuesta  

Instrumentos: 

Cuestionario  
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asesores de venta de 
las empresas de 
telecomunicaciones, 
Juliaca, Puno, 2024? 

telecomunicaciones, 
Juliaca, Puno, 2024 

las empresas de 
telecomunicaciones, 
Juliaca, Puno, 2024 
 
 

 

Métodos de análisis 

de datos 

Estadística descriptiva 

(tablas y figuras). 

Estadística inferencial 

(Pearson o Spearman 

según distribución). 
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Anexo 2: Instrumentos de recolección de datos  

 

RECAUDACION TRIBUTARIA Y RENTAS DE TRBAJO 

Estimado(a) colaborador(a):  
 
El presente instrumento pretende medir la relación de la recaudación tributaria y rentas de trabajo de 
los asesores de ventas de las empresas de telecomunicaciones, en base a sus declaraciones. 
 
Le solicitamos leer atentamente las preguntas y consignar sus respuestas de manera objetiva y 
honesta, marcando con un aspa (X) en la escala presentada y ubicados en la parte derecha del 
documento, de conformidad a su nivel de percepción.  
 
Finalmente, señalarle que el presente instrumento tendrá carácter anónimo, y agradeceremos su 
gentil apoyo. 
 
Escala de medición: 
 

Muy bajo Bajo Moderado Alto  Muy alto 

1 2 3 4 5 

 
EJECUCIÓN 
 

Nº CONTENIDO RESPUESTA 

1 2 3 4 5 

V.1 RECAUDACION TRIBUTARIA      

D.1 Obligaciones tributarias      

1 ¿Qué nivel de conocimiento considera que tiene sobre las obligaciones 

tributarias? 

     

2 ¿Cuál es su grado de percepción sobre las obligaciones formales?      

3 ¿Qué grado de percepción considera usted que tiene sobre las 

obligaciones sustanciales? 

     

4 ¿Qué nivel de conocimiento considera que tiene sobre los elementos 

de la obligación tributaria? 

     

D.2 Capacidad contributiva      

5 ¿Qué nivel de entendimiento considera que tiene sobre la declaración 

jurada anual de impuestos? 

     

6 ¿Qué grado de conocimiento considera que tiene usted sobre la 

capacidad contributiva? 
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7 ¿Cuál es el grado de entendimiento que tiene usted acerca del pago 

de impuestos? 

     

8 ¿En qué grado considera usted la remuneración que percibe?      

9 ¿En qué nivel de capacidad contributiva se considera usted?      

V.2 RENTAS DE TRABAJO      

D.1 Rentas de Cuarta Categoría      

10 ¿Qué grado de entendimiento tiene usted sobre la suspensión de 

retención en los recibos por honorarios? 

     

11 ¿Qué nivel de entendimiento tiene usted sobre la retención de 8% en 

los recibos por honorarios? 

     

12 ¿Qué grado de entendimiento considera usted que tiene sobre la 

suspensión de pagos a cuenta y retención de cuarta categoría? 

     

13 ¿Qué nivel de conocimiento considera que usted tiene sobre las rentas 

de cuarta categoría? 

     

14 ¿Qué nivel de entendimiento tiene usted sobre los importes 

establecidos para la suspensión de pagos a cuenta? 

     

D.2 Rentas de Quinta Categoría      

15 ¿Cuál es su nivel de entendimiento sobre las tasas del impuesto de 

quinta categoría? 

     

16 ¿Qué grado de entendimiento tiene usted sobre las deducciones de las 

rentas de quinta categoría? 

     

17 ¿Qué nivel de conocimiento considera usted que tiene sobre las rentas 

de quinta categoría? 

     

18 ¿Qué grado de entendimiento tiene usted sobre la deducción adicional 

de las rentas de quinta categoría? 

     

19 ¿Qué grado de entendimiento tiene usted sobre la declaración y pago 

de la renta de quinta categoría? 
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Anexo 3: Ficha de validación de instrumentos de medición  
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Anexo 4: Base de datos 

 

 

 

  

R T _ 01 R T _ 02 R T _ 03 R T _ 04 R T _ 05 R T _ 06 R T _ 07 R T _ 08 R T _ 09 CQ_ 1 CQ_ 2 CQ_ 3 CQ_ 4 CQ_ 5 CQ_ 6 CQ_ 7 CQ_ 8 CQ_ 9 CQ_ 10

1 3 2 2 1 3 2 3 3 2 2 1 2 1 2 1 2 2 1 1
2 2 1 1 1 2 3 2 4 2 2 1 1 2 2 1 1 1 1 1
3 3 2 2 2 2 2 3 4 2 2 1 2 1 2 1 2 1 1 1
4 2 2 1 2 3 3 2 3 2 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1
5 2 1 1 2 3 2 3 1 2 2 1 2 1 2 1 1 1 2 1
6 1 2 2 2 3 3 2 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 2 1
7 1 1 1 1 3 2 3 1 2 1 1 1 1 2 2 1 1 2 1
8 2 2 1 1 3 3 2 1 2 2 1 2 1 2 2 1 1 2 1
9 1 2 2 1 3 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1 3 1 1 1
10 1 1 1 1 2 3 2 1 2 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1
11 1 1 2 1 1 2 2 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1
12 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 2 2 1 1 2 1 3 2 1
13 1 1 1 1 2 2 2 1 2 2 2 1 1 1 2 1 2 1 1
14 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 2 2
15 1 2 1 1 2 2 2 3 2 1 2 2 2 1 2 1 1 2 3
16 2 2 1 1 1 1 2 3 2 1 2 2 1 1 1 1 1 1 2
17 1 1 1 1 1 1 3 3 1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2
18 1 1 1 1 2 2 3 3 1 1 1 2 1 1 1 1 3 1 3
19 1 1 1 1 2 2 1 3 1 1 2 1 1 1 1 2 2 2 2
20 2 1 1 1 1 2 1 3 1 1 1 2 1 1 1 1 2 2 2
21 2 2 2 2 2 2 1 3 1 2 2 2 1 1 1 1 2 1 2
22 2 2 4 2 1 2 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3
23 2 2 2 2 1 2 1 2 1 2 1 1 1 1 1 2 2 1 2
24 2 2 2 2 2 1 1 2 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 2
25 2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 1 1 1 2 2 3 1 3
26 2 1 1 1 2 1 1 2 2 2 1 1 1 1 2 2 2 1 2
27 2 1 1 1 2 1 3 2 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1
28 1 2 2 2 1 1 3 2 1 1 2 1 2 1 1 2 3 2 1
29 1 1 1 1 2 1 3 2 2 2 1 2 2 1 2 2 2 1 1
30 2 1 1 1 1 1 3 2 1 3 2 2 3 2 3 1 2 2 2
31 1 2 1 1 3 1 2 2 2 3 2 1 3 1 3 1 3 1 2
32 1 1 1 1 3 1 3 3 1 3 1 2 3 2 3 1 2 1 2
33 1 1 1 1 2 3 2 2 2 3 2 1 3 3 3 1 3 2 2
34 1 2 2 2 3 2 3 3 1 3 1 1 3 2 3 1 2 1 2
35 1 2 2 2 2 3 2 4 2 3 2 2 3 3 3 1 3 2 3
36 1 4 4 4 3 2 2 4 1 3 1 2 1 2 1 2 2 2 3
37 1 4 4 4 2 3 2 4 4 1 2 1 1 1 2 2 2 1 3
38 2 2 4 4 3 3 2 3 4 3 2 2 1 2 1 2 1 2 1
39 2 4 4 1 2 2 2 3 4 2 2 1 2 1 2 1 2 1 1
40 1 1 3 2 3 3 2 3 4 1 2 2 1 2 3 1 2 1 1
41 2 1 3 2 2 2 3 3 4 3 1 1 2 1 2 2 1 1 1
42 1 2 4 2 2 3 2 3 4 3 1 2 2 2 1 1 2 1 1
43 2 2 3 2 3 2 3 4 4 3 1 1 2 1 2 2 3 1 2
44 3 2 3 2 2 2 2 4 4 3 1 2 2 1 3 1 3 2 1
45 3 2 3 2 3 3 3 4 4 3 1 1 2 2 2 1 3 2 2
46 1 2 3 2 2 3 2 4 1 3 1 2 3 3 3 2 3 2 1
47 2 2 2 3 3 2 3 3 4 3 1 1 3 3 1 1 3 2 3
48 2 3 3 2 2 2 2 2 1 3 1 1 3 3 2 2 1 2 1
49 3 3 3 1 3 2 3 2 4 3 1 1 3 3 3 2 2 2 2
50 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 1 1 1 3 2 1 1 1 3
51 2 2 2 2 3 2 3 2 1 3 1 1 1 1 1 2 2 1 2
52 2 3 3 3 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 2 2 3 1 3
53 3 3 3 3 2 3 3 2 2 3 2 1 1 1 1 1 1 1 2
54 2 2 2 2 2 3 2 2 3 3 1 1 1 2 3 1 2 2 3
55 2 2 3 3 2 2 3 2 3 3 2 2 2 2 2 1 2 2 2
56 1 2 3 1 3 3 3 2 3 3 1 2 2 2 1 1 2 2 3
57 2 1 1 2 3 3 2 2 1 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2
58 3 3 2 2 3 2 2 2 3 2 1 2 1 2 2 2 3 1 3
59 2 2 3 3 3 2 2 2 3 2 1 1 1 2 1 2 2 1 2
60 2 2 2 2 3 3 2 3 3 1 1 1 1 2 2 2 2 1 2

R ENT A S  DE T R A B A J O

R ENT A S  DE CUA R T A  CA T EGO R IA R ENT A S  DE Q UINT A  CA T EGO R IAO B L IGA CIO NES  T R IB UT A R IA S CA P A CIDA D T R IB UT A R IA

R ECA UDA CIO N T R IB UT A R IA
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Anexo 5: Evidencia fotográfica 
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Anexo 6: Informe de turnitin al 28% de similitud  
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